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C.P. PHARATA COPANI – DIST. DE ILAVE 

 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HERÓICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO“ 

 
 
      Pharata Copani, 04 de noviembre del 2024 
 
 
OFICIO N° 019-2024/DREP-UGELEC/I.E. “CDN”/D. 
 
SEÑORA:  
Dra. Norka Belinda Ccori Toro 
Directora de la UGEL El Collao-Ilave 
 
PRESENTE. - 
 
ASUNTO: Hago alcance de justificación de inasistencia 
 
REF. Normas Administrativas 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y al mismo 
tiempo hacer alcance del INFORME N°  003-2004- DREP-UGELEC/I.E. “CDN”/D, 
de fecha 04 de noviembre del 2024, haciendo alcance de la documentación 
respectiva sobre presunta inasistencia de docentes. 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarles los 
sentimientos de mi consideración y estima personal. 
 
 

Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FAFZ/D 
F.04/11/24. 
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INFORME N°  003-2004- DREP-UGELEC/I.E. “CDN”/D 
 

A LA  : Dra.  Norka Belinda CCORI TORO 
     Directora de la UGEL El Collao-Ilave 

 
ASUNTO         : Informe de justificación de presuntas inasistencias a la I.E. 

 

REFERENCIA      :  Normas administrativas 

 

FECHA                :  04 de noviembre del 2024. 
                           

 Tengo el grato honor de dirigirme a su persona, para hacer 

alcance la Justificación de las “presuntas” inasistencias incurridas, tanto por mi 

persona y el personal docente de la I.E. “Carlos Dante Nava” de Pharata Copani, la 

misma que va como sigue: 

 

PRIMERO.- De conformidad a la Ley N°28044 “Ley General de Educación”, que 

establece en su Artículo 55°.- El Director El director es la máxima autoridad y el 

representante legal de la Institución Educativa. Es responsable de la gestión 

en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo. 

 

SEGUNDO.- La Resolución de Secretaria General N°326-2017-MINEDU, establece 

en su artículo 6; numeral 6.1., inciso 6.1.4. Los directores de la I.E. son 

responsables de implementar, oficializar y comunicar a los profesores y 

auxiliares de educación, mediante un documento interno, el sistema de 

control de asistencia implementado…”; 6.5. RESPONSABILIDADES EN EL 

CONTROL DE ASISTENCIA, numeral 6.5.1. El director de la I.E. es responsable 

del control de asistencia de los profesores y auxiliares de educación que 

laboran en la I.E. y de informares el horario de trabajo establecido en su 

Reglamento Interno”. 

 

TERCERO.- Teniendo en cuenta lo señalado, es que hago alcance de los medios 

de prueba y justificaciones de cada uno de los docentes que presuntamente 

habrían incurrido en inasistencia en la Institución Educativa, en la que 

efectivamente, el día 10 se habría constituido el Prof. Juan Quispe Lupaca, en su 
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calidad de Especialista de Personal de la UGEL El Collao, en la 

que habría advertido presuntas infracciones, las que paso a absolver de la 

siguiente forma: 

 

La I.E.S. “Carlos Dante Nava” de Pharata Copani, es de NIVEL 

SECUNDARIA, con 05 secciones en funcionamiento, por lo tanto NO TODOS LOS 

DOCENTES DEBEN INGRESAR los 08 (ocho) docentes a la PRIMERA HORA, 

por tanto, sería ilógico que teniendo 05 secciones “ingresen”, ocho docentes a la 

primera hora, por lo tanto tienen horarios de ingreso y salida respectivamente. Por 

lo tanto, es como sigue la justificación a las mismas: 

 

DIA 02 DE OCTUBRE DEL 2024. 

- El Prof. Eloy LUPACA COPAJA, me presenta en fecha 09 de octubre del 

2024, el CIT desde el 02 de octubre del 2024, ya que ha SIDO 

INTERVENIDO QUIRURGICAMENTE EN ESSALUD PUNO, en dicho 

CITT se le emite su LICENCIA a partir del 03 de octubre del 2024, pero, 

por la lejanía de la Institución a la ciudad de Puno, ya se habría internado 

en fecha 02 de octubre, lo que es comprensible, ya que posteriormente 

pese, a estar con días de descanso se ha constituido a la institución 

educativa, ya que la UGEL no podría contratar un personal docente del 

Área de Matemática por dichos días. Adjunto solicitud de justificación de 

inasistencia y el CITT desde el 03 de octubre al 14 de octubre. 

 

- El Prof. Armando Victoriano CRUZ TICONA, mediante solicitud de fecha 

01 de octubre del 2024, solicitó permiso por FALLECIMIENTO de su 

cuñada GREGORIA FLORES SALAS, hermana de su esposa Flavia 

Flores Salas, conforme se acredita en su solicitud, a la que adjunto el 

Certificado de Fallecimiento. 

 

FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2024. 

- El Prof. Hugo PACARI SACARI, mediante solicitud de fecha 04 de 

octubre del 2024, justifica la omisión de consignación de la firma de salida, 

por cuanto se hizo la visita a los padres de familia, y el retorno es difícil, se 

adjunta la FICHA DE ATENCIÓN AL PADRE DE FAMILIA, de nombre 
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MAQUERA MAQUERA, Norma, padre de familia de la 

estudiante RAMOS MAQUERA DIANA. 

 

FECHA 04 DE OCTUBRE DEL 2024. 

 

- El Prof. Hugo PACARI SACARI, docente del Área de Comunicación, el día 

02 fue convocado a la UGEL EL Collao para un curso mediante Oficio N° 

017-2024-UGLEC/AGP/EECC, de fecha 01 de octubre del 2024, para los 

docentes del área de Comunicación. (se adjunta oficio) 

 

- El Prof. Eloy LUPACA COPAJA, me presenta en fecha 09 de octubre del 

2024, el CIT desde el 02 de octubre del 2024, ya que ha SIDO 

INTERVENIDO QUIRURGICAMENTE EN ESSALUD PUNO, en dicho CITT 

se le emite su LICENCIA a partir del 03 de octubre del 2024, pero, por la 

lejanía de la Institución a la ciudad de Puno, ya se habría internado en fecha 

02 de octubre, lo que es comprensible, ya que posteriormente pese, a estar 

con días de descanso se ha constituido a la institución educativa, ya que la 

UGEL no podría contratar un personal docente del Área de Matemática por 

dichos días. Adjunto solicitud de justificación de inasistencia y el CITT desde 

el 03 de octubre al 14 de octubre. 

- El Prof. Ernesto SARDÓN GOMEZ, me presenta la justificación con 

evidencias de que salió de visita a los padres de familia, ya que faltaba la 

“FIRMA DE SALIDA”, la misma que es aceptado y que porque 

precisamente dichos documentos los tengo en archivo para su evaluación y 

comunicación ante las Autoridad Superior. 

 

FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2024. 

 

- El Prof. Hugo PACARI SACARI, docente del Área de Comunicación, 

justifica su inasistencia por el día 09 de octubre del 2024, conforme tiene su 

Constancia de Atención por ESSALUD. 
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FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2024. 

 

- Mi persona Mag. Fredy Alfredo FLORES ZIRENA, en mi calidad de Director 

de la I.E. “Carlos Dante Nava”, soy integrante del COMITÉ EVALUADOR N° 

7 de NOMBRAMIENTO DOCENTE 2024, conforme se tiene de la 

Resolución N° 001526-2024-DUGELEC  de fecha 02 de octubre del 2024, y 

el día 09 de octubre un mensaje a través del TELEGRAM a horas 05.32 

pm., recibí un mensaje el mismo que adjunto a la presente, requiriéndonos 

LOS ORIGINALES DE LAS DECLARACIONES JURADAS de quienes 

conformamos los COMITÉS DE NOMBRAMIENTO, con carácter de urgente, 

como muestro el mensaje emitido por la Especialista Hilda Apaza Castillo: 
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Resulta que mi persona viajo diariamente de la ciudad de Puno a Pharata 

Copani, tuve que quedarme para hacer entrega de dicho documento, ya que la 

UGEL atiende a partir de las 08.30 a.m., y por ello es que NO PUDE HACER 

ENTREGA DE NINGÚN DOCUMENTO DE ENCARGATURA, ya que solo se 

trataba de entregar y coordinar algunas acciones al respecto. De mi presencia 

pues hago alcance de la CONSTANCIA de haber concurrido a la UGEL El 

Collao, circunstancia que también le fue comunicado al Prof. Juan Quispe 

Lupaca, en su calidad de Especialista de Personal de la UGEL El Collao, y que 

extrañamente no “puso ningún informe al respecto”, debo pensar que es un 

olvido o que dolosamente pretende ocultar información al respecto. 

 

FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2024. 

- El Prof. Armando Victoriano CRUZ TICONA, según su horario ingresa a 

las 10.45 a.m., por lo tanto, NO EXISTE FALTA ALGUNA. (Adjunto horario) 

 

En todo caso, se encuentra debidamente acreditado que lo expuesto se 

encuentra sustentado conforme a la Resolución Viceministerial N°081-2023-

MINEDU, Norma Técnica denominada “Disposiciones para el procedimiento de las 

licencias, permisos y vacaciones de los profesores en el marco de la Ley de 

Reforma Magisterial”. 

 

CUARTO.- Finalmente todo funcionario, debe estar sujeto a los principios 

establecidos en el Código de Ética de la Función Pública,  conforme así se 

establece en el Art. 6 de la precitada Ley. Que, en este caso, conforme se 

establece en los incisos 1)1, 2)2 y 5)3, ya que NO SE PUEDE ALEGAR “ALERTA” 

DE PRESUNCIONES DE INASISTENCIA, inclusive afirmar un hecho como “DE 

FORMA RECURRENTE”, sin tener UN MEDIO DE PRUEBA FEHACIENTE y 

 
1 RESPETO.- Adecua su conducta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que en todas 

las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se 

respetan los derechos a defensa y al debido procedimiento. 
2 PROBIDAD.- Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y 

desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
3 VERACIDAD.- Se expresa con autenticidad en  las relaciones funcionales con todos los miembros de su 

institución y con la ciudadanía, y contribuye con el esclarecimiento de los hechos. 
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CONCLUYENTE DE PRUEBAS, conforme así se establece en 

diversas normas legales. 

 

 Respecto a los casilleros que afirma, “no es cierto”, mas bien, el precitado 

funcionario “desconoce” los regímenes en lo que los trabajadores se desenvuelven 

así como los docentes se regulan por la Ley N° 29944 “Ley de la Reforma 

Magisterial”, y el personal administrativo pertenece a la Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa N° 276 y reglamentos, por lo tanto, cuál es la lógica del precitado 

funcionario que al parecer desconoce sus funciones, en todo caso DEBE 

PROPORCIONAR A ESTA DIRECCIÓN “UN FORMATO” Y/O MODELO DE UN 

“PARTE DE ASISTENCIA” QUE EVITE LA PRESUNTA “DISCRIMINACIÓN”, 

que hasta la fecha no hizo alcance a ninguna institución de la Jurisdicción de la 

UGEL EL COLLAO; sin embargo, la Resolución de Secretaria General N°326-

2017-MINEDU, establece en su artículo 6; numeral 6.1., inciso 6.1.4. señala:  

 

 

 Por lo tanto, está plenamente justificado la forma y modo, cómo he 

elaborado el “PARTE DE ASISTENCIA”, mas cuando el personal administrativo 

labora por 40 horas de trabajo conjuntamente mi persona.  

 Respecto a la justificación de la Inasistencias, la Resolución de Secretaria 

General N°326-2017-MINEDU, establece en el inciso 6.2.1, del numeral 6.2. 

REPORTE Y CONSOLIDADO DE ASISTENCIA MENSUAL, establece: “Al 

director de la I.E. le corresponde remitir mensualmente a la UGEL el reporte 

de asistencia de los profesores y auxiliares de educación, dentro de los tres 

primero días hábiles del mes inmediato próximo,…”, En ningún extremo señala 
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que deba justificar las inasistencias al día siguiente de su “control, 

por lo tanto, estoy dentro del plazo de ley para justificar la misma. 

Por otro lado, se tiene que por Ley, EL DIRECTOR ES LA MÁXIMA 

AUTORIDAD EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, y en este caso el Prof. Juan 

Quispe Lupaca, en su calidad de Especialista de Personal de la UGEL El Collao, ha 

PROCEDIDO A DESTRUIR LOS PARTES DE ASISTENCIA de la Institución 

Educativa, ya que NO EXISTE NINGÚN INSTRUMENTO LEGAL, que le faculte a 

PROCEDER A “RAYONEAR Y LLENAR DE SELLOS EN LOS PARTES DE 

ASISTENCIA” QUE SON DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, por lo que lo emplazo a que demuestre lo contrario.  Ese hecho ha 

dificultado a que los docentes puedan registra su asistencia. 

Todo funcionario debe respetar los bienes e instrumentos de la Institución 

Educativa, conforme así establece la normatividad vigente, no existe amparo legal 

que le faculte a destruir bienes de la Institución Educativa. 

 Por otro lado, del presunto ACTA que habría levantado, pues incurre en 

evidente “abuso de autoridad”, ya que desconozco hasta la fecha los hechos que 

haya redactado, sin la presencia de ninguna autoridad local y peor aún sin la 

presencia del Alcalde Escolar, quien hubiera dado fe de lo actuado, el mismo que 

ha debido “correrme” traslado para la absolución del caso, sin embargo, existe un 

evidente atentado al IRRESTRICTO DERECHO A DEFENSA, consagrado 

constitucionalmente en el numeral 23) del Art.2, EL DERECHO A LA LEGÍTIMA 

DEFENSA.  

      POR LO TANTO,  

      Se tenga por elevado el presente informe y 

se proceda conforme a Ley. 

ADJUNTO: 

Medios de prueba en un total de 16 folios.  
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